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Núm. Expediente: 76/05.
Núm. de acta: 935/05.
Sujeto infractor: Probaresa, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ajo, 5. 41927 Mairena del Aljarafe 
(Sevilla).

Sevilla, 26 de junio de 2006.- El Director General, Francisco 
Javier Guerrero Benítez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 73/05; Que con fecha 3 de julio de 2006, se 
ha dictado Comunicación de Interrupción del Plazo del 
Procedimiento de Desamparo, recaída en el expediente re-
ferenciado, correspondiente al menor K. Z. K., hijo de Olivia 
Kersten, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
1.ª Instancia- Familia de esta capital.

Granada, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado. 

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 65/06; Que con fecha 4 de julio de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo del Procedimiento de Desampa-
ro, recaída en el expediente referenciado, correspondiente a la 
menor MC. A. L., hija de Francisco Avila García y M.ª Carmen 
León Gálvez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado 
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 66/06 Que con fecha 4 de julio de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo del Procedimiento de Desam-
paro, recaída en el expediente referenciado, correspondiente 

al menor M. M. L., hijo de Antonio Montoro Mingorance y de 
M.ª Carmen León Gálvez, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de 1.ª Instancia- Familia de esta capital.

Expte.: 67/06; Que con fecha 4 de julio de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo del Procedimiento de Desam-
paro, recaída en el expediente referenciado, correspondiente 
al menor J. L. G., hijo de M.ª Carmen León Gálvez, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de  1.ª Instancia- Familia 
de esta capital.

Granada, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

RESOLUCION de 6 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública, 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado. 

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 185/04; Que con fecha 5 de julio de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad, recaída 
en el expediente referenciado, correspondiente al menor J. L. 
B. V., hijo de Juan Luis Báez Suárez y de Natalia Villalba Pérez, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia- Familia de esta capital.

Granada, 6 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 34/05; Que con fecha 5 de julio de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo, respecto del menor J. A. C. 
G., hijo de Antonio Castilla Martín y Ana María González Ortíz, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.



Sevilla, 24 de julio 2006 BOJA núm. 141  Página núm. 71

ACUERDO de 5 de julio de 2006,de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006, de la Delegada 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
a don Abraham Romero y doña Rosario Moreno Moreno, al 
encontrarse en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución archivo de inicio procedimiento de desamparo núm. 
61/03 de fecha 3 de julio de 2006, sobre el menor A. R. M.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ACUERDO de 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial deJaén, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006 de la Delegada Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don 
Alejandro Moreno y doña María Moreno Moreno, al encontrarse 
en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución archivo de inicio procedimiento de desamparo núm. 
62/03 de fecha 3 de julio de 2006 sobre el menor A. M. M.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ACUERDO de 6 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a  Félix 
Gómez Carretero del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don Félix 
Gómez Carretero, de la Resolución de Archivo de Inicio de Pro-
cedimiento, en el expediente de desamparo núm. 49-50/03, al 
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en paradero 

desconocido y no poderse practicar, podrá comparecer en el 
plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para la no-
tificación del contenido íntegro de la mencionada Resolución 
de fecha 9 de junio de 2006 sobre la Resolución de Archivo de 
Inicio de Procedimiento, en el expediente de desamparo núm. 
49-50/03, referente a los menores: F. y R. G. G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 6 de julio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ACUERDO de 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de modificación de medidas a doña M.ª 
Isabel Guzmán Sánchez.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a doña M.ª Isabel Guzmán Sánchez al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17 - Málaga, para la 
notificación del contenido integro de Resolución de modificación 
de medidas de fecha 27 de abril de 2006, del menor O. G. JM, 
expediente núm. 29/03/0512/00, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de Amojona-
miento parcial, Expte MO/00024/2006, del Monte 
Público «Los Arenales», Código CA-50040-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos del Título 
IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y, en uso de las 
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de 
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 23 de mayo 
de 2006, ha acordado el inicio del amojonamiento parcial, Expte. 
MO/00024/2006, del monte público «Los Arenales», propiedad 
del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera y sito en el mismo 
término municipal, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial, relativo a 
tramo comprendido entre los piquetes 1 y 5, ambos inclusive, 
del monte “Los Arenales”, Código de la Junta de Andalucía 
CA-50040-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Jimena de 


